
  

Ministro de Justicia pide 
a Fiscalía “explicar más 
por qué no hizo antes” 
allanamiento a Cariola 
CASO SIERRA BELLA. El Ministerio Público respondió que las 
autorizaciones “fueron otorgadas por el tribunal de 
Garantía, sopesando cada antecedente”. 
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PABLO OVALLE ISASMENDY AGENCIA UNO 

una semana del allana- 
miento alacasa dela pre- 
identa dela Cámara de 

Diputados, Karol Cariola (PC), 
porel Caso Sierra Bella, en ho- 
ras en que daba a luza su pri- 
'merhijo, el ministro deJusticia, 
Jaime Gajardo (PC) afirmó que 
“el Ministerio Público debe ex- 
plicar con mayor claridad por 
quélo realizó en ese momento, 
pudiendo haberlo hecho antes, 
considerando cuánto tiempo te- 
níanlos antecedentes”. La legis- 
ladora acudirá a la Corte Inter- 
americana de Derechos Huma- 
nos (CIDH) y su abogado, Juan 
Carlos Manríquez, dijo que 
“cualquier tribunal podría cali- 
ficar(el procedimiento policial) 
de violencia obstétrica”. 

“Esmuyrelevante quecual- 
quier acción del Ministerio Pú- 
blico sea oportuna, objetiva y 
apegada completamente a de- 
recho”, sostuvola autoridad en 
CNN Chile Radio. Luego reco- 
mendó a la Fiscalía “ser más 
prudente. Más allá del objetivo 
dela investigación, es crucial 
que al momento derealizar ac- 
cionestan intrusivascomoesta, 
nose ponga enriesgoo en duda 
que el Ministerio Público actúa 
sin ningún otro interés”. 

Elfiscaljefe dela unidad an- 
ticorrupción, Eugenio Campos, 
respondió desde el Congreso 
que el allanamiento liderado 
por el persecutor Patricio Coo- 
per “es una diligencia enla cu- 

ESCUCNANOs La mbienT 
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alel Ministerio Público solicitó, 

la Fiscalía regional de Coquim- 
bo, solicitó autorizaciones judi- 
ciales, las que fueron otorgadas 
por parte deltribunal de Garan- 
tía, sopesando cada uno de los 
antecedentes, respecto de los 
cuales fueron ejecutadas por 
parte de la Policía de Investiga- 
ciones (PD). 

Camposantelas filtraciones 
de los chats entre Cariola y la 
exalcaldesa de Santiago, Irací 
Hassler (PC) -los cuales que 
abrieronuna nueva arista sobre 
el vínculo dela diputada con el 
empresariochino Emilio Yung- 
solicitó “no olvidar, que tam- 
bién las investigaciones quetie- 
nenel carácter de secreto para 
losquesonajenosalainvestiga- 
ción, es pública o de pleno co- 
nocimiento para quienestienen 
lacalidad de intervinientes”. 

“VIOLENCIA OBSTÉTRICA” 
Elabogado dela diputadasere- 
firió enradio Cooperativaal re- 
curso enla CIDH: “Hay conven- 
ciones internacionales, tanto 

respecto al niño y la mujer, dos 
leyes que impiden la violencia 
obstétrica, que no es sólo du- 
ranteel tratamiento, parto y los 
actos posteriores. Esto es muy 
grave” y “no hemos visto queel 
Estadoquieraabordar” lasitua- 
ción. 

La ministra vocera (5), Ai- 
sén Etcheverry, dijo que “noso- 
tros no sobrecalificamos ni ha- 

cemos segundas.o terceras lec- 
turas. Se trata de una persona 
haciendo uso de las distintas 
herramientas que laregulación 
le entrega y eso es parte del 
normal funcionamiento de las 
instituciones”. 

Manríquez, en tanto, agre- 
gó que “existen otros medios 
para obtener lo solicitado. La 
señora (Carola) había prestado 
colaboración, había entregado 
documentos y había entregado 
otraserie de versiones mucho 
tiempo antes que esto”. 

La diputada publicó duran- 
te latarde de ayer una foto en 
su Instagram contando que “re- 
cibimos con Borjita la visita, el 
cariño y la solidaridad de una 
delegación de la dirección na- 
cional de nuestro partido, el 
PC, nuestros compañeros (el ti- 
monel) Lautaro Carmona, (la 
secretaria general) Bárbara Fi- 
gueroa, (juntoalos también di- 
putados) Daniel Núñezy Danie- 
laSerrano”. 

  

CENSURA CONTRA LA MESA 

También ayer, el Partido Social 
Cristiano ingresó una censura 
contra la mesa de la Cámara 
porque “no sólo estamos ha- 
blando de una posible vincula- 
ción (de Cariola) conelcasoSie- 
rra Bella, sino que además un 
posible tráfico de influencias y 
creoqueeso nose debenorma- 

jo la presidenta de la 
colectividad, Sara Concha. 03 

  

   

EL MINISTRO DE JUSTICIA, JAIME GAJARDO, MILITA EN EL PC AL IGUAL QUE LA DIPUTADA KAROL CARIOLA. 
  

  

  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Región Antofagasta 

PUBLICA RESOLUCIÓN QUE SE INDICA 

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL PROYECTO “MODIFICACIÓN PILA DE LIXIVIACIÓN 
SULFOLIX EL ABRA" 

(Extracto) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley N? 19,300, se comunica 
que mediante Resolución Exenta N? 20250200144 de la Dirección Reglonal del Servicio 
de Evaluación Ambiental de Antofagasta, de fecha 28 de febrero de 2025, se ha resuelto 
dar Inicio a un proceso de participación ciudadana en el procedimiento de evaluación 

ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto "Modificación 
Pila de Lixiviación Sulfotix El Abra", presentado por el titular Sociedad Contractual 
Minera El Abra, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 94 del DS. N? 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
El Proyecto desarrollará sus actividades en la comuna de Calama, Provincia de El Loa, 
Región Antofagasta, y cuyo objetivo tiene por objetivo es modificar el diseño de la pila 
de lixiviación permanente del proyecto original “Lixiviación de Sulfuros, Sulfolix”, 
aprobado ambientalmente a través de la RCA N?114/2008, El Proyecto tendrá una vida 
útil de 3 años y 6 meses. 
Cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al proyecto ante la 
Dirección Regional del SEA, ubicada en Avda. Croacia N 0336, Antofagasta, o bien 
accediendo al portal www.sea.gob.cl. 
El plazo de 20 días hábiles para efectuar observaciones se contará a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación de la resolución que da inicio al proceso de 
Participación Ciudadana. 
El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las 
oficinas de la Dirección Regional del SEA Región de Antofagasta, en la dirección antes 
señalada. Además, puede acceder a dicha resolución a través del siguiente sítio web: 
https://Infofirma.sea.gob.cl DocumentosSEA/MostrarDocumento?docld=2025/0 
2/28/77b 4-d346-436c-97ab-c51882928d78 
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